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DE LA PROVINCIA DE BURGOS

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

Las leyes obligarán en la Península, islas adya-jentes, Canarias y territorios de Africa sujetos á la 
legislación peninsular, á los veinte dias de su promulgación, si en ellas no so dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el dia en que termine la inserción de la ley en la Gaceta.— 
(ArL l.° del Código civil.)—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
número siguiente.—Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar 
los números de este Boletín, coleccionados ordenadamente para sa encuademación, que deberá verifi
carse al final de cada año.

SUSCRIPCIÓN PARA FUERA DE LA CAPITAL

Un año............................... 20 pías.

Seis meses......................... 10*65 »

Tres id........................... 6 >

Edictos de pago y anuncios de interés particular, á veinticinco céntimos de peseta línea.
Pago adelantado

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año....................... 17*50 ptas

Seis meses................ 9*10 »

Tres id..................... 4*90 »

Números sueltos 25 céntimos

parte oficial

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), 8. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia y 88. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes D. Jai
me y D.a Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 290.)

Gobierna civil

Circular.
Según me comunica el Inspector 

provincial de Higiene pecuaria, se 
ha presentado la enfermedad infec
to contagiosa llamada viruela en el 
ganado lanar de D. Domingo Cara- 
zo, vecino de Aranda de Duero.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial para cono
cimiento de los ganaderos de los 
pueblos limítrofes y del público en 
general.

Burgos 15 de Octubre de 1910.
EL GOBERNADOS,

Ricardo Martínez.

ADMINISTRACION DE HACIENDA.

CÉDULAS PERSONALES

Circular.
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el art. 26 de la vigente instruc
ción, dictada para la imposición, 
administración y cobranza del im
puesto de cédulas personales, los 
Ayuntamientos de esta provincia 
dispondrán que durante los dias 
Que restan del mes de Octubre y en 
el de Noviembre próximo venidero, 
se proceda á la distribución y reco 
8*da de las hojas declaratorias, ajus
tadas al modelo del año anterior.

Reunidas las hojas declaratorias, 
08 Ayuntamientos redactarán el 

padrón para el año de 1911, inclu
yendo en el mismo á todos los ha
bitantes de ambos sexos, mayores 
de 14 años, que existan en el térmi
no municipal, consignando el nom
bre y apellidos del interesado, edad, 
estado, naturaleza y domicilio y en 
demostración de la base por la cual 
tributa se expresará:

1. ” Si es contribuyente por te
rritorial, industrial ó carruajes de 
lujo, debiendo acumularse las dife
rentes cuotas que satisface, ya en el 
mismo pueblo, ya en otros, aunque 
aquellos sean de distinta provincia.

2. ° Alquiler que pagan por la 
habitación que ocupan.

3. ” Sueldo, haber ó asignación 
que disfruta, ya sea del Estado, de 
Corporaciones, Empresas, de parti
culares ó por cualquier otro con
cepto, verificando igual acumula
ción que en las contribuciones.

4. ” Si es jornalero ó sirviente.
En vista de estos datos se fijará 

en la casilla correspondiente la cla
se de cédula que está obligado á 
obtener el interesado con arreglo á 
sus circunstancias.

Una vez terminados ¡os padro
nes, que deberán estarlo para el 30 
de Noviembre próximo precisamen
te, los Sres. Alcaldes cuidarán de 
remitirlos á esta Administración 
para su examen y aprobación des
de el dia l.° al 15 del mes de Di
ciembre, presentándoles por dupli
cado, acompañando la lista cobra- 
toria y los resúmenes á que hace 
referencia el art. 28 de la citada 
instrucción, los cuales se han de 
redactar bajo la responsabilidad de 
los respectivos Alcaldes y Secreta
rios, según lo dispuesto en el ar
tículo 29, que dice asi:

«Por ningún motivo se consentirá 
que los Ayuntamientos dejen de 
verificar la formación de los padro
nes ni de enviar los resúmenes de 
cédulas, con arreglo á los datos que 
obran en su Secretaria, relativos al 
repartimiento de la contribución te
rritorial, industrial y demás ante
cedentes.»

Habrán de tener presente tam
bién los Ayuntamientos lo que dis
pone la ley de 3 de Agosto de 1907, 
dictada para reformar la tributa
ción por utilidades, industrial, dere
chos reales, transportes y cédulas 
personales, cuyo cumplimiento, es
pecialmente lo establecido en su 
art. 5.°, se les tiene repetidamente 
recomendado en anteriores circu
lares.

Igualmente tendrán especial cui
dado los Alcaldes de acompañar 
certificación en la que conste si se 
ha acordado recargo municipal y 
cuál es este, dentro del límite del 
50 por 100 como máximum autori
zado y acompañarán otra certifica
ción de haber estado expuesto al 
público el padrón por el tiempo re 
glamentario.

No olvidarán tampoco que los 
vecinos que tengan carácter de 
funcionarios públicos, aunque co
bren sus haberes en la capital de 
la provincia, tienen que proveerse 
de cédulas en los pueblos de su ve
cindad, y que, por tanto, deben ser 
empadronados sin excusa ni exclu
sión alguna los Sres. Curas, Coad
jutores, empleados de Correos y Te
légrafos, Peones camineros, Maes
tros de Instrucción primaria, Ayu
dantes, Sobrestantes y cuantos se 
encuentren en análoga situación.

No se aprobará por esta Adminis
tración de Hacienda padrón alguno 
que tenga baja, comparado con el 
del año anterior, si no viene legal
mente justificada, y al que no se 
acompañan, además de los referi
dos documentos, las hojas declara
torias con arreglo al modelo citado 
de los comprendidos en el mismo, 
suscritos por los cabezas de fami
lia, ni sin haber tenido presente el 
reparto de la contribución territo
rial, matrícula industrial y carrua
jes de lujo, procurando cumplir con 
todo lo dispuesto en el artículo 27 y 
muy particularmente lo prevenido 
en su párrafo l.°, con respecto á la 
acumulación de cuotas.

Por último,se advierte á los seño 

res Alcaldes que si transcurrido el 
plazo que queda señalado no se hu
bieren recibido en esta Administra
ción los mencionados documentos, 
se exigirá á dichas autoridades lo
cales como igualmente á los seño
res Secretarios, además de la res
ponsabilidad á que hacen referen
cia los artículos 28 y 29 de la 
Instrucción del ramo, las multas 
establecidas en el Reglamento or
gánico de la Administración pro
vincial de 15 de Septiembre de 
1903, sin perjuicio de las demás res
ponsabilidades á que haya lugar por 
su retraso indebido ó por inexacti
tud en tan importante servicio.

Burgos 14 de Octubre de 1910.= 
José Flórez.=V.° B.°=El Delegado 
de Hacienda, Solano.

CARRUAJES DE LUJO

Circular.
De conformidad con lo dispuesto 

en el art. 19 del Reglamento para la 
administración, investigación y co
branza del impuesto, esta Adminis
tración recuerda á los poseedores 
de carruajes de lujo la obligación 
en que se hallan de entregar á los 
Alcaldes de los pueblos en que re
sidan una relación duplicada que 
ha de servir de base para la forma
ción del padrón de dicho impuesto, 
correspondiente al año próximo de 
1911, en la que se exprese:

1. ” El número de carruajes que 
posean.

2. ° Denominación ó clase de los 
mismos.

3. ° Número de caballerías que 
tengan para el arrastre.

4. ° El pueblo, calle y número 
en que está situada la cochera.

El duplicado de esta relación será 
devuelto al que la suscriba con una 
nota en que conste la fecha de pre
sentación, autorizada con la firma 
del Alcalde y con el sello corres
pondiente.

Los que para el dia 30 del co
rriente mes no hayan presentado 
las relaciones de referencia, incu



rrirán en la multa equivalente á la 
cuota de un año.

Los Sres. Alcaldes, en vista de 
las relaciones que habrán de pre
sentarles antes del 30 del mes ac
tual los poseedores de carruajes de 
lujo y automóviles, procederán á 
formar y remitir á esta Adminis
tración del 20 al 30 de Noviembre 
próximo venidero los padrones co
rrespondientes para su exámen y 
aprobación.

Dichos padrones, que deberán ser 
extendidos en papel de la clase 11.a 
los originales y las copias en papel 
de la clase 12.a, vendrán acompa
ñados de la correspondiente lista 
cobratoria y además de dos certifi
caciones, una en la que conste haber 
estado expuesto al público el tiempo 
reglamentario, y otra del recargo 
municipal que tengan acordado im
poner sobre dicho impuesto.

Los Alcaldes de los pueblos don
de no existan carruajes ni caballe
rías sujetas al impuesto, remitirán 
una certificación en la que se haga 
constar dicho extremo.

Asimismo remitirán otra certifi
cación en la que conste el recargo 
municipal que hayan acordado so
bre el expresado impuesto, aunque 
en la actualidad no tengan padro
nes que formar por no existir ca
rruajes ni automóviles

Del celo de los Sres. Alcaldes es
pero darán el más exacto cumpli
miento á las disposiciones anterio
res á fin de evitar que por descuido 
ó negligencias, que estoy dispuesto 
á castigar, sufran perjuicio los in
tereses del Tesoro.

Burgos 14 de Noviembre de 1910. 
=José Flórez.=V.° B.°z=El Dele
gado de Hacienda, Solano.

Proüiícnctas juMítaks

Salas de los Infantes.

Fructuoso Voal y Santiago Mar
tínez, domiciliados últimamente en 
Arauzo de Miel, comparecerán, en 
término de diez dias, ante la sala 
audiencia de este Juzgado á fin de 
que sean oidos en causa sobre da
ños, instruida por este Juzgado.

Salas de los Infantes 10 de Octu
bre de 191O.=E1 Actuario, Julián 
Ruiz.
-------——

Requisitoria.

Salazar Bardeci (Francisco), hijo 
de Estanislao y de Petra, natural 
de Villalba (Burgos), de oficio ar
mero, soltero, de 37 años, de 1'630 
metros de estatura, ignorándose las 
demás señas y cuya última residen
cia se supone en Navarra ó Ma
drid, comparecerá ante el Segundo 
Teniente Juez instructor del Regi
miento de Infantería Valencia, nú
mero 23, D. Emilio Poygeilora, 
para responder de los cargos que le 
resultan en el expediente que por 
falta de concentración se le ins
truye, en el cuartel de María Cris

tina, de Santander, haciéndole pre
sente que de no comparecer en e 
plazo de 30 dias, contados desde la 
publicación de esta requisitoria, 
será declarado rebelde.

Santander 10 de Octubre de 1910. 
— El Segundo Teniente Juez ins
tructor, Emilio Poygeilora.

Sto. Domingo de la Calzada

D. Manuel Pérez Crespo, Juez ins
tructor de este partido,
Por el presente se cita, llama y 

emplaza al que sea dueño de una 
yegua de seis á siete años, alzada 
seis y media cuartas, color rojo os
curo, señaladas las dos orejas, una 
de ellas en forma de escuadra y la 
otra en la de una V, con una pe
queña estrella en la frente, cola y 
crin largas y que un desconocido 
abandonó en Villalobar el dia 16 de 
Septiembre último, para que en el 
término de diez dias comparezca 
en este Juzgado á declarar.

Santo Domingo de la Calzada 8 
de Octubre de 1910. = Manuel Pé
rez Crespo.=Por su mandado, Juan 
Antonio de Lama.

nfkiaks

Alcaldía de Villahoz.

No habiendo tenido efecto el dia 
2 de los corrientes, por falta de li- 
citadores, la subasta para la cons
trucción de una fuente, abrevadero 
para el ganado y lavaderos en esta 
villa, esta Corporación ha acordado 
que el dia 30 del actual tenga lugar 
la segunda subasta de dicha obra, 
bajo el pliego de condiciones eco
nómico-administrativas que se in
serta á continuación.

Villahoz 10 de Octubre de 1910. 
=E1 Alcalde, Juan Gutiérrez.

PLIEGO DE CONDICIONES.

1. a La subasta se verificará con 
estricta sujeción al pliego general 
de condiciones vigente, hallándose 
de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento para conocimiento 
del público, el proyecto, plano, pre
supuesto y pliego de condiciones 
que ha de regir en la misma.

2. a El presupuesto de contrata 
de estas obras asciende á la canti
dad de pesetas 4699'09, sin que pue
da ser admitida proposición que ex
ceda de esta suma.

3. a Para tomar parte en la su
basta, consignarán los interesados 
en metálico ó en efectos públicos á 
precio de cotización en el mercado 
de valores, la cantidad de pesetas 
234'95 á que asciende el cinco por 
100 del presupuesto de contrata.

4. a La licitación se hará por 
medio de pliegos cerrados que se 
redactarán en papel de undécima 
ciase, con estricta sujeción al mo
delo que se publica al final y no se 
admitirá ninguna que no se halle 
ajustada á él.

5. a Si entre las proposiciones 

admitidas hubiere dos ó más igua
les y más ventajosas que las restan
tes, la adjudicación del remate se 
hará á favor de aquel cuyo pliego 
tenga el número más bajo por razón 
de su presentación.

6. a Dentro de los cinco dias si
guientes á la celebración de la su
basta podrán acudir ante el Ayun
tamiento y por escrito todos los 
licitadores, cuyas proposiciones ha
yan sido admitidas y que no se con
formasen con tenerlas por desecha
das , y expirado dicho plazo, la 
Corporación municipal resolverá 
sobre la validez ó nulidad de la su
basta sin que contra su resolución 
quepa recurso alguno, haciendo la 
adjudicación á la proposición más 
ventajosa entre las admitidas.

7. a A los diez días de haberse 
notificado al que resulte mejor pos
tor la adjudicación del remate, 
deberá éste presentar en el Ayun
tamiento de dicha villa el docu
mento que acredite haber consti
tuido la fianza definitiva por el im
porte del 10 por 100 del valor de 
la subasta y para que en el dia que 
se le señale concurra á otorgar es
critura, de la cual deberá presentar 
una copia en la Secretaría de la 
Corporación municipal, y se devol
verán todos los resguardos provi
sionales á los licitadores, conser
vando solo el correspondiente al re
matante.

8. a La falta de presentación del 
documento mencionado en el plazo 
que se señala, dará lugar á que se 
pueda declarar nula la adjudicación 
hecha á perjuicio del mismo rema
tante, según lo estatuido para estos 
casos en las disposiciones vigentes.

9. a El rematante es exclusiva
mente responsable de las obras que 
contrata, y por lo tanto no podrá 
pedir por causa alguna que se le 
apliquen otros beneficios ó precios 
que los marcados en el presupuesto.

10. Los trabajos se realizarán 
conforme á los planos, presupuestos 
y condiciones que se acompañan, y 
no se abonará al contratista el im 
porte de las que hayan realizado en 
distinta forma de la señalada en di
chos documentos, á no ser que la 
variación se haya dispuesto por el 
Director técnico de la obra, de con
formidad con el Ayuntamiento.

11. El contratista dará princi
pio á los trabajos dentro de los 15 
dias siguientes al en que se le noti
fique la adjudicación definitiva del 
remate, y terminará completamen
te las obras comprendidas en el 
proyecto, en el plazo de tres meses 
que se contarán desde la fecha del 
acta que se ha de levantar el dia en 
que se dé principio aquellas.

12. El pago de las obras y mate
riales empleados en las mismas se 
hará por meses vencidos mediante 
libramientos dados por la Alcaidía 
en virtud de las certificaciones que 
expida el Director facultativo y 
acordará el pago el Ayuntamiento.

13. Bajo ningún concepto podrá 

hacerse pago alguno anticipado al 
contratista con motivo de acopio 
de materiales ó por otra causa cual
quiera, quedando prohibido á éste 
toda trasferencia ó cesión á favor 
de otra persona, de los derechos 
que nazcan del remate, y en todos 
los casos se reconocerá como una 
sola la entidad ó persona á quien se 
adjudique, siendo indivisibles para 
la Corporación las obligaciones y 
derechos que de él se deriven, sin 
que mientras subsista el contrato se 
reconozca más personalidad que la 
del rematante ó su apoderado.

14. No se abonará al rematante 
más obras que las que realmente 
ejecute, para cuyo fin el Director 
facultativo practicará la correspon
diente liquidación.

15. Terminadas las obras se pro
cederá á la recepción provisional 
de las mismas, y desde el dia en 
que se den por recibidas principia
rá á correr el plazo de garantía que 
será de cinco meses. Durante este 
plazo, el contratista cuidará de la 
conservación y policía de las obras, 
y si no lo hiciere así, se efectuarán 
por el Ayuntamiento las reparacio
nes necesarias á costa del contra
tista.

16. Terminado el plazo de ga
rantía, se procederá por el Director 
facultativo á la recepción definiti
va de las obras, y si estuvieran eje
cutadas con arreglo á las condicio
nes del proyecto se hará la liquida
ción definitiva y se devolverá al 
contratista la fianza depositada.

17. Si el contratista faltare á 
las condiciones estipuladas, podrá 
el Ayuntamiento rescindir el con
trato á perjuicio de aquel.

18. El contratista se someterá 
al fuero ordinario de los Tribunales 
del domicilio de 1^ Corporación 
contratante que sean competentes 
para conocer de las cuestiones que 
pudieran suscitarse, renunciando al 
derecho común y al fuero de su do
micilio.

19. La administración reconoce 
á favor del contratista los derechos 
fijados por la ley en lo referente á I 
intereses de demora por falta de I 
pago en las certificaciones expe- I 
didas.

20. Los gastos de otorgamiento ! 
de la escritura, los de la copia que ha I 
de entregarse en el Ayuntamiento, | 
la inserción de este pliego de con- I 
diciones y demás que ocurran, in- I 
cluso los de la subasta, serán de | 
cuenta del contratista.

21. Igualmente serán de cuenta I 
del contratista todos los gastos que | 
ocasionen los replanteos de las obras | 
y toma de datos para las liquida- | 
ciones, incluyendo en ambos casos i 
las indemnizaciones del personal fa- I 
cultativo.

22. El rematante asumirá todas I 
las obligaciones y responsabilidades I - 
que la ley sobre accidentes del tra- | 
bajo de 30 de Enero de 1901 impo
ne á los patronos y propietarios de ¡ 
obras, y se comprometerá en cum*



plimiento á lo que preceptúa el nú
mero 11 del articulo 8.° de la Ins
trucción de 24 de Enero de 1905, á 
celebrar un contrato con los obre 
ros que hiyan de ocuparse en la 
obra, comprensivo de la. duración 
del mismo, requisitos para su de
nuncia y suspensión, número de 
horas de trabajo y precio de los 
jornales.

23. El Letrado para el bastanteo 
de poderes será el designado por 
esta Corporación.

24. El remate tendrá lugar en 
la Casa Consistorial de esta villa á 
las catorce del dia 30 del actual, 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde, 
con asistencia del Regidor Síndico 
designado por la Corporación mu
nicipal y del Secretario de la mis
ma, observándose en dicho acto lo 
estatuido por las disposiciones vi
gentes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.... calle.... nú

mero.... según cédula personal ad
junta, enterado de los anuncios, pla
nos, presupuesto y pliego de condi
ciones facultativas y económicas 
de las obras de conducción de aguas 
y construcción de una fuente, abre
vadero para el ganado y lavaderos 
en la villa de Villahoz, se compro
mete á ejecutarlas con sujeción á 
las expresadas condiciones por la 
cantidad de....pesetas (se expresa
rá en letra), y para poder tomar 
parte en la subasta, acompaña la 
carta de pago que acredita haber 
hecho el depósito que se exige.

(Fecha y firma del proponente.) 
----------  — 1 Mil----------------

Alcaldía de Palacios de la Sierra.

El Ayuntamiento y Junta de aso
ciados de este distrito han acorda
do que todos los artículos de con
sumo que se han de expender en el 
afio de 1911 sean rematados á la 
venta libre en públiba subasta en 
la sala capitular del Ayuntamiento 
en los días 23 y 30 del corriente 
mes, á la tres de la tarde, bajo 
el pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secre
taria del Ayuntamiento, advir
tiendo que si en la primera subasta 
hay quien cubra el cupo y recar
gos, no se celebrará la segunda.

Palacios de la Sierra 13 de Octu
bre de 191O.=E1 Alcalde, Gorgonio 
Ayuso.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Anguíx para los dias 30 del actual 
y 6 de Noviembre, á las once, res
pecto de todos los artículos de con
sumo, á la venta libre.

Alcaldía de Bordillos.
El Ayuntamiento de este pueblo, 

sin perjuicio de lo que en su dia 
resuelva la Junta municipal, ha 
acordado, al aprobar el presupues
to ordinario para 1911, imponer 
W céntimos de peseta en cada 100 
¡logramos de paja de legumbres, 

25 en la de cereales y 5 en igual 
unidad de leña que se consuma en 
el distrito durante el expresado año.

Lo que se hace público con el 
el fin de que quien se crea perjudi
cado con dicho acuerdo pueda re
clamar dentro del plazo de 15 dias, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, durante cuyo plazo se 
encontrarán de manifiesto en la 
Secretaria municipal el expresado 
proyecto de presupuesto y expe
diente de arbitrios extraordinarios.

Bordillos 12 de Octubre de 1910. 
=El Alcalde, Gorgonio Albilla.

Alcaldía de Garrías.

Por dimisión del que la desempe
ñaba, se halla vacante la plaza de 
Veterinario é Inspector de carnes 
de este pueblo y sus inmediatos 
Bañuelos de Bureba y Castil de Ga
rrías, que forman el partido, con el 
haber anual de 90 pesetas, satis
fechas de los fondos municipales 
por trimestres vencidos, pudiendo 
contratar con los ganaderos.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Alcaldia en el 
término de 30 dias, contados des
de la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia.

Garrias 6 de Octubre de 1910.= 
El Alcalde, Mariano Martin.
------—— mi »mi ------------

Juzgado municipal de Montorio.
Hallándose vacante la plaza de 

Secretario de este Juzgado munici
pal, se hace público con objeto de 
que quien desee ocuparla lo solici
te en el plazo de quince dias, con
tados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia.

Montorio 9 de Octubre de 1910. 
=E1 Juez, Juan Serna.

3nuiuw$ partiínlarrs

SUCESOR DE MARCOS MARTINEZ
Esta antigua pañería se ha trasla

dado de Lain-Calvo, 3 (Trascorra
les) á la Plaza Mayor, 39 y 40, entre 
los comercios de los Sres. Avila y 
Navarro, Burgos.

PRECIO fijo 4 
---------  I MM»

Faja de maíz.

Se vende á precio barato y en 
clase blanca y buena en casa de 
Andrés Viñas, calle de la Merced, 
números 6 y 8, frente al Arco de 
Santa María. 6—10

CONSULTA DE CIRUGÍA GENERAL
DHL

DR ARANG-ÜENA

DEL INSTITUTO RUBIO

Jefe de la Clinica de Cirugía general 
del Hospital y Dispensario de San 

Julián y San Quirce.
Consulta de once á una.
Plaza de la Libertad, 5, pral. 3
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